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BUENOS AIRES, O4 JUL 2 12 

I 
VISTO el Expediente N° SOl:0467468/2010 del Regist~o del MINISTE-

GANADERíA y PESCA, por el cual el MINIST~RIO DE PRODUCRIO DE AGRICULTURA I 

CIÓN, TRABAJO Y TU ISMO de l a Provincia de CORRIENTES eleva ~' ¡ consideración 

DE GRICULTURA y el compon..LT'te : "PROGRAMAdel MINISTERIO, GANADERÍA PESCA, 

DE INVESTIGACIÓN, . IVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACrÓN PRODUCTtAlI1 Subcompo

nente: "Equipamie to e Infraestructura para Entidades del rea Tabacale

ra", correspondie te al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, I "follcltando su 

aprobación y finan iación con recursos del FONDO ~SPECIAL DE~ TABACO, en el 
I 

marco 10 de fecha 6 de febrero de 2007, sus~ripto entre la 

ex-SECRETARíA 
1 
i. 

GRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALlMENTO~. del entonces 

MINISTERIO DE 
OMíA y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la prrVincia de CO

RRIENTES, 
19.800 Y sus modificatorias, restableCiji en su vigen

cía y modificada p r las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467,1 Y 

CONSIDE I 
licitud de la Provincia de CORRIENTES se ~ncuadra en 

dispuesto 
rtículos 7°, 27 y 29 de la Ley N° 19. 800 ly sus modifi

catorias, ¡ 

su vigencia y modificada por l~s Leyes Nros. 
24.291, I 

Que el 
7° de la Ley N° 19.800 se rel~iona con los 

aspectos 1 
provincias prOductoras deltabaco, posi~ bilitando la 

ción de medidas que correspondan ado tarse cuando 
existan problemas 

que merezcan un tratamiento especial, diferencial o 

...JJ i'I.:e~ ....er
g 

e QnuCeia e ° 

~~ 1 
A ticulo 27 de la citada ley, reitera I

aqurllos aspectos 

¡,~ 
'1 

0' 

10 



SECRETARÍA DE AGRI ULTURA 1 GANADERÍA, 

TERIO DE ECONOMÍA 
PRODUCCIÓN, 

denominados PROG 
S OPERATIVOS ANUALES 

DE ÁREAS TABACALE 
S dependiente de 

Que la D rección General de 

~¿~I 
clr~¿~.o<a, 

factibles de ser 

referida ley. 

Que el 

'nanciados con los 

a la atención de 

rticulo 29 de la 

rá convenios 
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i 

recursos d~l FONDO ESPE{IAL DEL TABACO 

lo di.pue.;o por el Ar"lCU10 28 de la 

misma ley iestablece qu el órgano de 

con lo a~ Gobiernos Provincial s, en interés 

de los productores \ acerca de1 destino de los f~ndos mencion dos., 
I 

Que con a eJ' ecuci6n del subcomponenté: "Equipamie to e Infraes

tructura para En idades del Area Tabacal~ra" integrante el Componente: 

"PROGRAMA DE INVE TIGACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y ~OMPLEMENTACI N PRODUCTIVA", 

se contará con lo recursos necesarios para contribuir a la capitalización 
: I 

de cooperativas y productores agrupados en ellas; y por otro lado para 
. j 

l 

incrementar· la c pacidad productiva a través de la inc1rporación del 

equipamiento agr1 ola necesario para la prodrcci6n de cuttiVO' de ren

ta. 

presente proyecto, 

,Que al 
de la Prdvincia, 

. 
RIENTES ha de

cidido l.cuyos organ~smos eJec tores serán el 
I 

INSTITUTO PROVINC L DEL TABACO de la provinc~a de CORRIEN ES I la CÁMARA 
I 

DEL TABACO DE CO COOPERATIVA DEI TABACALEROS I y PRODUCTORES 
, ¡MAGY~I 

AGROPECUARIOS DE ORRIENTES LIMITADA1 cada una 'en la parte ~ue le corres-PAoVEcm 
ponde. 1 

Que la R solución N° 597 del 27 de s,ptiembre de ~006 de la ex

PESCA Y ~IMENTOS del ~ntonces MINIS-

aprueba la moda¡idad de pres 

RECONVERSIÓN 

de los 

ante h PROGRAMA 

I 

la SECRETARÍA DE AGRICUL URA, GANADERÍA 

GANADERÍA Y PESCA. 


Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 




.. 

Ap 

tRABAJ y TURISMO 

ARTÍCULO 3°.  El 

TRABAJO Y TURISMO e 

ARTíCULO 4°, 
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ha tomado la intervención que le compete.
AGRICULTURA, GANAD RíA Y PESCA, 

scripto es competente para el dictado de la presente me

800 s modificatorias,
dida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19. Y su 

las Leyes Nros. ,24.291, 25.465 
restablecida en su vigencia Y modificada por 

19 de noviembre de 1975, modi
y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 

diciembre de 1990 Y 357 de fecha 
ficado por su sim'lar N° 2.676 del 19 de 


21 de febrero de 2 02, suS modificatorios y complementarios. 


Por ello, 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1°,- presentación efectuada por el MINISTERIO de 

PRODUCCIÓN, de la Provincia de CORRIENTES, del Componen

te: "PROGRAMA DE 1 STIGACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACrÓN PRODUCTI

VA", Subco~ponente "Equipamiento e Infraestructura para Entidades del Área 

pondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, por un monto 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUEN. ' 
,

TA Y SEIS CON CUAR NTA y TRES CENTAVOS ($ 2.819.856,43). 

MAGYP l ARTÍCULO 2°. - La suma aprobada por el Articulo 1 ° de la presente resolu

. -~ 
PRo'l'EClC'l ción, será destin da a contribuir a la capitalización de eooperativas y 

total de PESOS DOS MILLONES 

productores os en ellas; y por otro lado, a incrementar la capacidad 

productiva a travé de la incorporación del equipamiento agricola necesario 

para la producción de cultivos de renta. 

organismo responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

la Provincia de CORRIENTES, 

INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la Provincia de Co-

DEL TABACO DE CORRIENTES Y la COOPERATIVA DE TABACALE
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los organis-
DE CORRIENTES LIMITADA,AGROPECUARIOS

ROS Y PRODUCTORES 

rte que le corresponde.1mos ejecutores, ca a uno en a pa 

l o d la ptesente resolu
aprobada por el Articulo e

ARTÍCULO 5 ° .- La suma 
. . . PESOS OCHOCIE~TOS OCHENTA ya de la s~gu~ente manera. 	 ; 

,ción, será 
OCHO CON NOVENTA Y OCHp CEN~AVOS \$ 

SIETE MIL QUINIE TOS SESEN~A y 	
~. , 

para Riego", Pl$SOS UN MILLON 
para la Actividad "Materiales 1887.568,98) 

Para la Ac1Í:.ividad "MaquiTA y DOS MIL ($ 1.352.000(00)
TRESCIENTOS t 

($ 120.000,00) para la Acttvidad "Vehicu
narias", PESOS CI , 

186.100,00) pa~a la Actividadlo", PESOS CIENTO OCHEN~A y SEIS MIL CIEN ($ 	 , 

~ 


"Camionetas tipo ick Up" y PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y CU,*RO MIL CIENTO 
J 

OCHENTA Y SIETE C N CUARENTA Y CINCO CENTAVOS {$ 274.l87,45Y¡ para la Acti 

vidad "Autoelevad es". 

ARTÍCULO 6°.- organismos ejecutores de la suma aprobad; 
\ 

1 
en el Articu

1 

te resolución serán: el INS~ITUTO PROVIN9IAL DEL TABACO 
! 
¡ , 

"Materiales 	para Riego" y "Maquinarias", la CAMARA DEL 
! 

para la Actividad "Vehículo" y la COOPE~TIVA DE !ABA
j

CALEROS Y PRODUCT RES AGROPECUARIOS DE CORRIENTES LIMITADA para las Activi

dades "Camionetas tipo pick Up" y "Autoelevadores". 
t-"'-----, 

ARTÍCULO 7°._ De la suma aprobada por el Artículo 1° de la!presente reso
l 
! 

lución, la 	transf rencia de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIEN
! 
! 	 • 

TOS SESENTA 	 Y OCH CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 867.568 J96) correspon
¡ 
; 
1 

diente a la Activ dad "Materiales para Riego" y PESOS UN MILt6N TRESCIENTOS 
¡ 

CINCUENTA Y DOS M 1 ($ 1.352.000,00) correspondiente a la ACfividad "~aqui

PA;\ ::. ~.' ~ 

¡ 

ondicionada 	al envio, por parte del organismo ejecutor arI I lt narias" " quedará 
I 

~~la SECRETARÍA DE GRICULTURA, GANADERíA y PESCA del MINISTE~IO DE AGRICUL
¡ 

GANADERÍA y 	 PESCA, de las ofertas presentadas en el co~ejo de precios 

cionado, a los efectos de que ésta dictamihe su conformi

~, TURA, 

y nombre 



organismo ejecuto deberá 

TARÍA DE AGRICULT RA, GANADERíA 

NADERÍA Y PESCA. 

ARTíCULO 11.
La suma que por 

lución de los 

(ni drARTÍCULO 12.

~"\proYecto detallad 

se solicitado 

FONDO 

egresos del mismo. 

pasados DOCE (12) 

en el Articulo 

i 

I 
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dad. 


ARTÍCULO 8°._ El monto a transferir para el ~inanciamient 
 de la ejecu

1 Qción de las Activ mencionadas en el Arti¿ulo, de la presente reso

lución, será el de la oferta correspondiente a la empresa selec

cionada y hasta u máximo de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIE 

para 

INCUENTA y DOS 

QUINIEN

TOS SESENTA Y OCH NOVENTA y OCHO CENTAVOS ¡( $ 881.568, 98 la Acti-
I 
I 

vidad \\Materiales Riego" y PESOS UN MILLÓN! TRESCIENTOS 

MIL ($ 1.352.000, para la Actividad "Maquinarias" 

ARTÍCULO 9°._ la suma aprobada por el Artiaulo l° de la presente reso

lución, el monto e PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA yi SIETE MIL QU NIENTOS SESEN

TA Y OCHO NTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
¡ • 

8B7.~68,98) corre pondiente a la 
I 

Actividad "Materi les para Riego", será 
i 

utillzado por lo beneficiarios 

como créditos de . nversión, siendo el plazo máximo de rei tegro de CINCO 

(5) años. 

ARTÍCULO 10. - Co el recupero de los créditosl mencionados en el Articulo 

9° de la present resolución, se formará un Fondo Rotator o el que será 

utilizado 
yectos de similares características al qu se aprueba en 

I 

este acto. En cas de querer ser utilizado paria otro tipo e prog'rama, el 
I 

solicitar la pertinen~e autorizaci n de la SECRE

Y PESCA del MI'ISTERIO DE A RICULTURA, GA
I 

I 

I 
este acto se asigna, estará condicionada a 

1 

ESPECIAL DEL T~CO, resulta tes de la evo

meses desde la fecha de aprobación del 
¡ 

l° de la presbnte resoluci n no se hubie-
I 

fondos en su ~otalidad, la misma caducará 



automáticamente d 

ARTÍCULO 13.

los fondos para 1 

presente 

pleno derecho. 

pasados DOCE 

ejecución del proyecto detallado 

n, el organismo ejecutor 
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meses desde la fecha de recepción de
(12) 

1 Articulo 1° de la 
en e 

no los hubiese utilizado sin que 

quedarán sujetos a la reasigna
. causas a endibles, dichos montos 

med~aran 
GANADERÍA Y. PESCA del MI-

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,
ción por parte 

t a la implementación de otros 
NISTERIO DE AGRIC LTURA, GANADER A Y. PESCA, par 

proyectos. 

El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución deARTÍCULO 14.

él, de un organismo o persona con respon

su no elegibilidad para la implementación 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y. PESCA del MINIS

Y PESCA se reserva el derecho de disponer 

que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a s entidades o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ejecución el PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, a los efectos de cons

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y 

transferidos. 

por el Articulo l° de la presente resolu

ción deberá debit 

Sucursal 

rse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET

REC.F.TERC. en la Cuenta Corriente recaudadora Provincial 

N°28610061/72 del LA NACIÓN ARGENTINA Sucursai 1960, Goya, Provin

cualquier 

sabilidad 

o parte de 

definirá 

de los sucesivos OGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 15.

, GANADERÍA 

de los sistemas fiscalización 

de los 

de los fondos 

ARTÍCULO 16. - El 

~ cia de CORRIENTES. 

~ ARTÍCULO nto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

~ articulo preceden e. será transferido de la sigui.nte manera: a la Cuenta 

~~{ 
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Corriente N° del BANCO 

PROVINCIAL 

¡ 

DE CORRIENTES S.A. - Sucurs~l Goya, perte-

DEL TABACO la suma de PESO? DOS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CONiNOVENTA y OCHO , i 
i 

CENTAVOS ($ 2.239.568,98), a la Cuenta Corriente N° 130635/~ del BANCO DE 

! 
{ 

. 
CORRIENTES S.A. - Sucursal Gaya, perteneciente a la cÁMARA; DEL TABACO DE 

CORRIENTES la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00)) y a la Cuenta 
i 

Corriente N° 2860 11440 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, sbcursal 1960 
¡ 

Gaya, Provincia de CORRIENTES perteneciente a la COOPERATIVA1DE TABACALEROS 

y PRODUCTORES AGRO ECUARIOS DE CORRIENTES LIMITADA la suma dé PESOS CUATRO

CIENTOS SESENTA M L DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CUARENTA Y CINCO CENTA

VOS ($ 460.287,45). 

ARTíCULO 18. Re istrese, comuníquese y archivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 3 3 2 "1 

. so 
S~cielario de A9Iicillluí3,Gar.aderi3 1P,¡s.a 


